
DE LA
PKOVINCIA DE LOGKOM

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

ADVERTENCIA.
SLKliUI*

La« leyes y disposicionss generales del Gobîw-no «on obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para loi demás pue
blos de la misma provincia.

(Let de 3 di Notiembre^ de 1835.)

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMP. DE MBNCHÆOA, 
Calle de los Abades, núm. 1, 

I^OGrKOJRTO.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

EN LA CAPITAL.

12 reales
34 >
64 >

120 »

ev»a.
Por un me«. . , 
Por tre« id. , , 
Porseii id. , , 
Por un afio. . ,

15 r««lM

Xdmer» analto 1 real.
150 >

PARTEJ^ICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso 
(q. D. g.), continúa en Comillas 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefon
so S. M. la Reina Doña María 
Cristina (q- D. g.), y sus Altezas 
Reales la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Infantas Doña 
Alaría Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERSIO CIVIL

Sección de F'oniento.

Este Gobierno, en providen
cia dictada con fecha 12 del ac
tual, áe ha servido declarar ne
cesaria la ocupación de fincas 
rústicas comprendidas en el ex
pediente adicional de expropia
ción por perjuicios causados y 
nuevos terrenos tomados en ju- 
lisdiccion de Tricio con motivo 
de las obras de la carretera de 
Derma á Venta de la Estrella, 
sección de Anguiano a Nájera.

Lo que pongo en conocimien
to del público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento para la ejecución de 
la vigente ley sobre expropia- 
i on forzosa,

Logroño 14 de Agosto de 
'2.

El Gobernador, 
Tadoo Salvador»

Este Gobierno, en providen
cia dictada con fecha 12 del ac
tual, se ha servido declarar nece
saria la ocupación de fincas rús
ticas comprendidas en el expe
diente adicional de expropiación 
por perjuicios causado.? y nue
vos terrenos tomados en juris
dicción de Daños de Rio Tovia 
con motivo de las obras de la 
carretera de Lerma á Venta de la 
Estrella, sección de Anguiano 
á Nájera.

Lo que pongo en conocimien
to del público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 
del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente Ley sobre ex
propiación forzosa.

Logroño 14 de Agosto de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo £«1 vador

_ Este Gobierno, en providen
cia dictada con fecha 12 del ac
tual, se ha servido declarar ne
cesaria la Ocupación de fincas 
rústicas comprendidas en el ex
pediente adicional de expropia
ción por perjuicios causados y 
nuevos terrenos tomados en ju
risdicción de Arenzana de Aba
jo con motivo de las obras de la 
Jarretera de Lerma á Venta de 
a Estrella, sección de Anguiaiïo 

á Nájera.
Lo que pongo en conocimien

to del público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 

del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente Ley sobre ex
propiación forzosa.

Logroño 14 de Agosto de 
1882.

El Gobernador, 
Tadeo Salvador.

Circular.
A fin de facilitar al Gobierno 

de S- M. cuantos datos sean ne
cesarios según me tiene recla
mado para formar juicio, lo más 
exacto posible, de la relación en 
que las existencias de granos 
puedan estar con las necesidades 
del consümo durante el año agrí
cola que va á comenzar, y adop
tar si necesario fuere, las dispo
siciones convenientes en previ
sion de cualquier confiieto que 
pudiera surgir en la cuestión de 
subsistencias, á la que aquél 
presta constante y preferente 
atención; los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, en 
el imprescindible plazo de ocho 
dias, contados desde esta fecha^ 
remitirán á este Gobierno de 
provincia un estado expresiva de 
las existencias de cereales En sus 
respectivos distritos ^y, cálculo j 
del resultado de la cosecha en la I 
presente recolección, así como 
del consumo anual, déficit que 
pudiera resultar y preCiós co- 
’rientes en el mercado, ajustán

dose para ello en un todo al ad
unto modelo, y procurando la 
nayor exactitud en dichos da
tos, que podrán formarse, allí 
donde la recolección no esté aun 
terminada, con vista de las mie- 
ses y por el resultado de la gra
nazón.

La urgencia é importancia de 
este servicio serán desde luego 
reconocidas por los referidos se
ñores Alcaldes, quienes no dudo 
coadyubarán al mismo con su

acostumbrado celo, sin dar lu
gar al más pequeño correctivo 
que me veré en el sensible caso 
de^ aplicar, siquiera observe la 
mas leve negligencia en asunto 
de tan vital interés.

Agosto de 10023.
El Gobernador, 

Tadeo Salvador.
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PROVINCIA DE LOGROÑO.

KSTADGdel precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Julio último.

í

------- -------------------------

HADOOS. CARIWES. PAJA.
—

TRlfiO. CKliiDi. C8ST280. SilZ. GARBANZOS. ARROZ. ACEHE. Trae. ARDÁRDIENTE. CARNERO. TACA. TOCINO. DE TRIGO. DE CFBADA,

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 3Hr3HCœ£*»Iiia73El.O. SÏ.XIjO<3rK.A.M:0, I.XT3E<.O- ItXUOGrKAMO,

Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. \ Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis. Pis. Cis.

Alfaro. .................................................................................................. 24’62 11‘30 01‘14 »»‘60 01‘15 » » ‘30 01‘17 01‘59 01‘53 01‘80 tD* Til»

Arnedo.......................................................................................  . . 27‘93 16‘67 18‘02 » » ‘ » » »»‘78 »*‘60 » » ‘ 96 »»‘19 »»‘87 01‘31 » » ‘ » » 01‘70 »»‘06 »»‘04
Calahorra..................................................................  . . . . 24/57 12‘25 14/56 13‘65 01 ‘» » »»‘56 »»‘87 »»‘18 »»‘87 01‘66 01‘4.3 01‘75 »»‘04 » » ‘ 0-3
Cervera del rio Alhama. ........... 27‘92 18‘91 20’72 21‘62 » » ‘ » » »»‘60 » » ‘ 92 »»‘29 »»‘98 01‘40 » » ‘» » 01‘75 » » ‘06 »»‘06
Har................................................................... .................................... 25‘22 13‘06 » » ‘ » » B » ‘ » » 01‘17 »»‘79 01‘31 » »‘28 ■ »»‘46 01‘17 01‘28 01‘79 »»‘06 » » ‘ » »
LOGROáÑO................................................................................................................... 30‘28 14‘40 » » ‘ » » 18‘00 0í‘01 »»‘53 » » ‘96 » »‘35 » » ‘89 01‘50 01‘50 02‘50 »»‘06 » » ‘ » >
Nájera............................................. 27‘24 13‘14 17‘80 01‘04 »»‘64 01‘ü5 » »‘21 »»‘74 0V17 01‘17 01‘67 »»‘09 »»‘07

1 Santo Domingo DE LA Calzada....................................  . . . 25‘59 13‘69 17‘30 »»‘99 » » ‘64 01‘03 »»‘32 »»‘62 01‘28 01‘28 01‘65 » » ‘06 » » ‘06
1 Torrecilla en Cameros. ............ 30‘63 16‘22 18‘02 » » ‘ » » 01‘04 »»‘78 01‘03 » » ‘25 01‘05 01‘09 » » ‘ » » 02‘17 » » ‘04 » » ‘04

1 TOTALES...............................  . . . 244‘ÜO 129‘64 106‘42 53‘27 08‘17 05‘74 09‘28 02‘37 07‘65 12‘17 08‘19 16‘78 »»‘51 » » ‘30

1 Preeio-nxedSo general en la provincia. • . . • . 27‘00

î??TT7r=:TXJ»çq5îBr7E5a

14‘4Ó 17‘74

■nBsnaKacsBMB

17‘75 01‘02 » »‘64 01‘03 » » ‘26 » » ‘85

EasznoHeiBBanscsesr

01‘35

eaatsaKaMBSMBQ

01‘36

¡■BsaBEasneesa:

01‘86

KsaBBeswrasíTMi

»»‘06

BSBSKCSGBn&KBI

»» ‘05

§

í a

TRIGO. .
1 j I III. mínimo. . . .

, \ , í Precio mdximo..
i CEBADA. .1
1 . I 1.1. mínimo. . . .

IScetólilro.

Pts. Cents.
LOCALIDADES.

30‘63

24‘57

16‘67 

ll‘3O

Torrecilla en Cameros. .

</alahorra............................

Arnedo.................................

Alfaro........................  . .

Logroño 11 de Agosto de 1882.—V.” B." El Giber ladcr, Jefe de la Sección, de Fomento, AiatonSo ’l'’a<le©

SÏ
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cavacion por medio de barrenos de 
pólvora en terreno propio del recu
rrente: Visto el informe del Ayunta
miento fundando la providencia ape
lada en los daños que á los dueños da 
cuevas sitas debajo de dicho terreno 
pueda causar aquella escavacion por 
fl movimieiitó y agitación que sufren 
los vinos: Considerando que la pro
videncia adoptada por el Ahíalde de 
Fonzaleche constituye una limitación 
al dominio que D. Francisco- Ortiz Ba- 
llujera, tiene >obre el terreno en el 
cual se intenta practicar laescavacion: 
Considerando que el Agente emplea
do por p. Francisco Ortiz en la esca- 
bacion mencionada es de uso constan
te y permitido, se acordó informar de
be revocarse la providencia apelada 
sin peijuicio de que el Alcalde de Fon- 
zaleche-puede dictar las órdenes opor
tunas para evitar desgracias perso
nales y 'dejando á salvo el derecho que 
pueda asistir á cualquiera vecino para 
reclamar los daños y perjuicios cuan
do estos-se hayan causado.

Remitido ¿i informe el promovido á 
virtud de recurso de alzada interpues
to por D, Benito Fernandez, ' minís
trame titular del pueblo de Lardero, Resultando que esta cantidad se halla 
reclamando de un acuerdo de la Junta ¿entro de los límites señalados por el 
municipal, se acordó evacuarlo en los perito de la compañía del ferro-carril 
siguientes términos: Resultando que y el de los reclamantes: Consideran- 
en sesión de quince de Mayo próximo ¿o, q^een la formación de las expre- 
pasdc o, a . unta mun.cipal de Larde- gadas diligencias se han guardado to
lo nomoio ministrante titular á Don das las formalidades y requisitos que 

enito Fernandez: Resultando que en previenen la Ley y reglamento de 
e acva,de a sesión aparecen todas las expropiación forzosa por causa de 
bases de organización del servicio sa- utilidad pública: Vistos los artículos 
mtirio de. Cirugía menor firmadas por 33 y 34 de dicha ley, se acordó infor- 
los vocales de la Junta que asistieron mar al Exemo. Sr. Gobernador civil 
y e interesado Sr. Fernandez: Resul- de la provincia, que el precio dade 
tando que, la Junta en sesión de 31 de por el tercer perito es el más justo y 
Owóuoie 'Proximo pasado acordo la equitativo.
destitución del reclamante por supo- Examinado el expediente que el 
ner vicio de nulidad la asistencia á la Exemo. Si*. Gobernador civil de la 
anterior del mismo interesado y por provincia remite á informe sobre ro
que no concurrieron más vocales que paracion de una fuente lavadero y 
nueve y no se reunió la mitad más abrevadero públicos en el pueblo de 
uno de los que la componen: Conside- Rodezno, se acordó informar que el 
raneo que, siendo públicas las Sesio- proyecto debe pasar á informe del 
nos que celebran las Corporaciones Sr. Arquitecto provincial y respecto á 
niuu.c.paics pudo el Sr. Fernandez la parte administrativa expresar no 
asistirá la citada de 15 de Mayo, sin puede evacuarse el infórme que se 
’{ue su pi esencia pudiera inflir en la solicita por no acreditarse los recur ' 
decision de la Junta para conferirle la sos de que el Ayuntamiento pretende 
P aza que se dice, siendo asi que era valerse para proporcionarse el cost' 
ei un.co aspirante que se había pre- de las obras.

sion al Sr. Fernandez, y si por razon 
de no haber eerjcido su profesión do 
rante el tiempo que ha durado la deli
beración de esta reclamación, el nom
brado en su reemplazo ha devenga
do alguna asignación, deberá satisfa
cerle del peculio particular de los vo
cales de la Junta que en la sesión de
15 de Octubre proximo pasado vota

ron pos la destitución del propietario;
Examinadas las diligencias practi

cadas para llevar á efecto la averigua
ción de si por causa de haber variado 
la línea férrea en jurisdicción de Brio
nes y término de Vista alegre, han su
frido perjuicios las bodegas de los se
ñores D. Pedro Castillo y consortes: 
Resultando que el perito tercero 
nombrado por el Sr. Juez de primera 
Instancia del partido, teniendo á la 
vista todo lo actuado y habiendo pro
cedido á un detenido examen sobre 
el mismo terreno, declara haberse 
ocasionado por razones de las obras 
de desviación de la línea-férrea, per
juicios en los predios de los Sres. don 
Pedro Castillo y consortes, y que se
gún su leal saber y entender ha eva
luado en tres mil ochocientas pesetas:

tentado j que su asistencia tuvo por. Examinada una instancia presen- 
ob^ebü auoptar como lo hizo las bases tadapor D. Pedro Guardo Rodriguez 
parala ejecución del servicio sanita- vecino del Villar de Arnedo, solici-^ 
tío e su íacultad: Considerando que, tando la plaza de Inspector de carnes 
o acoidado enla citada Junta de 15 de aquella villa, se acordó informar 
e ayo próximo pas¿ido fué ejecu- que en el servicio sanitario, se com- 
a o por ser de la competencia de la prende y es de necesidad el registro 
orporacion municipal llamado á de- de las reses que son sacrificadas para

1 erar sobre el asunto y que á su la alimentación de los vecinos, y se- 
itmpo no se reclamó como lo estable- gun reglamento es obligatorio que 

ce el art, 1/1 de la ley municipal ha- dicho cargo debe recaer en la clase 
leudo surtido sus^eíceto puesto que de Veterinarios por el órden de cate- 
esdeuicbo dia el Sr. Fernandez viene gorias y su asignación regulada al 

tesempemindo sin interrupción la pía- número de reses sacrificadas durante 
2a de Cirugía menor titular de dicho el año, por lo que el Ayuntamiento del 
-pueblo; la Comisión entiende procede | Villar de Arnedo debe proveer la pla- 
esbimar el recurso declarando nulo el za en quien reuna condiciones para su
acuerdo de ia Junta municipal de 3l 
de Octubre próximo pasado' y en su

desempeño.
En vista de una denuncia presen-

COWCUWJIi establecer en la poce- tada por el Alcalde de Rincon de So-

to, haciendo constar que D. Manuel 
! ría Llórente se ha apropiado de 
' /te perteneciente á la carretera de 

.iUdeanueva de Ebro, se acordó solici
tar de la Sección de Fomento del Go- 
bieruo civil el expediente de expro
piación que debió formarse al cons
truir la carretera, con objeto de averi
guar la procedencia de dicha parcela.

Hallándose en estado de ser reci
bidos los acopios de materiales para 
la conservación de las carreteras de 
Tirgo á Tormantos y de Villoslada al 
empalme con la de primer órden 
de Soria á Logroño, se acordó nom
brar á los Sres. Diputados que repre
sentan los distritos mencionados para 
que presencien el acto en uni.m del 
Sr. Ingeniero Jefe y el contratista, 
quienes han de ponerse de acuerdo 
respecto al dia en que han de tener j 
lugar las recepciones.

Se acordó hacer presente al Señor 
Ingeniero Jefe de carreteras provincia
les que, en cuanto se refiere á la re
cepción de los acopios de materiales 
hechos por el contratista D . Pláci
do Gonzalez en la carretera de Villos
lada al empalme con la de primer ór
den deSória á Logroño, obre en con
sonancia con lo que dispone el art. 16 
del Reglamento orgánico del personal.

La Comisión quedó enterada de la 
forma en que por el Sr. Ingeniero Jefe 
de las carreteras provinciales, se ha 
distribuido el personal de peones ca 
pataces y camineros por haber pasa
do al servicio del Estado la carrete
ra de Logroño á Zaragoza.

Igualmente se enteró de haberse
incendiado la caseta del vivero pro-

’ ■înAiol nû nn’rm z\l y-» i ___ 2^■incial, de cuyo hecho el funcionario-
encargado de la vigilancia dió cono
cimiento al Sr. Juez de primera ins
tancia del partido.

A fin de dar cumplimiento al acuer
do tomado por la Diputación en se

girado á la ganadería por el aprove
chamiento de- pastos, se acordó pro
poner la Conveniencia de que el 
Ayuntamiento y Junta municipal in
formen sobre los extremos que com
prende la expresada instancia.

En la reclamación presentada por 
D. Venancio Gonzalez, vecino de Pi
nillos, alz índose coutraunaproviden- 
cia del Alcalde, que le exige doscien
tas noventa y una pesetas setenta y 

I dos céntimos por la via de apremio 
suponiéndolo responsable de dicha 
cantidad por no haber gestionado la 
cobranza en tiempo oportuno, como 
Alcalde que ha sido de dicha villa, se 
acordó informar procede se ordene al 
Alcalde que, con suspension de todo 
procedimiento contra el reclamante le 
requiera para que en un breve plazo 
presente las cuentas, las que despues 
de censuradas por el Ayuntamiento, 
Regidor Síndico y Junta municipal, y 
expuestas al público por el tiempo que 
la ley previene, deberá remitirlas pa
ra su aprobación definitiva.

A'endiendo al estado en que se en- 
I cuentran los.presos pobres de la cár

cel del partido judicial de Calahorra, 
se acordó remitir al Exemo. Sr. Go
bernador civil déla provincia una li
quidación de las cantidades que los 
pueblos del referido partido están 
debiendo por la manutención de pre-^ 
sos pobres, a fin de que con la urgen
cia que el caso requiere se sirva dis
poner se inserte en el Boletix oficial 
concediendo á los Ayuntamientos el 
impforogable término de cuatro dias 
para que paguen las Cantidades que 
adeudan por el expresad ) concepto, 
previniéndoles que, pagados estos. 
se expedirán contra los morosos co- 
misionados de apremio, que con las 
dietas correspondientes p.isenáhacer- 
las efectivas, ordenando al Alcalde de 
Calahorra que trascurrido el plazo fi-

sión ue 4 de Noviembre próximo pa- jado dé aviso délos pueblos que no 
sado, que autorizó á la Comisión per- hayan verificado el pago.
manente y Sres, Diputados residen Prévios ios oportunos informes, se 

acordó admitir en la ca^a de Benefi
cencia, guardando turno a que haya

tes en la capital para que prévio in
forme del Sr. Ingeniero Jefe de carre
teras provinciales, adquiriese los te I cama vacante, á Julian Fernandez y 
rrenos necesarios paya la plantación Saenz, vecino de xAuóol, de setenta
de una viña destinada á verificar to-
do género de ensayos, se acordó en
cargar á dicho Sr. Ingeníelo Jefe re
mita á esta Corporación los debidos 
datos en los que exprese la extension 
que debe darse á aquellos y su coste.

Se acordó pasar á informe del 
Ayuntamiento de Lardero una ins
tancia , suscrita por Lucio Saenz Torre, 
en la que solicita se obligue al Ayun- I 
tamiento al pago de quinientos diez 
reales cincuenta céntimos que, como 
Depositario de fondos públicos, tiene 
á su faver.

Remitida á informe por el Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia una instancia suscrita por 
D. Tomás Martinez Pinillos y D. José 
Ramón de Vinuesa, ganaderos tras- 
liumantQs y vecinos de Villoslada, 
alzándose de un acuerdo del Ayunta
miento y Junta municipal, que des
estimó una reclamación presentada

• añosdeedad.
Igualmente se acordi» admitir en 

dicho Establecimiento á las huérfa- 
j ñas Hilaria y Benita Ju iz Chabarfe, 

naturales de Ezcaray, encargando al 
Sr. Directorde aquaLestablecimiento 
que cuando haya camas vacantes, dé 

I aviso al Alcalde de Ezcaray para la 
conducción de dichas huérfanas, 
quien al propio tiempo deberá remitir 
las partidas de bautismo.

Se dió cuenta de una instancia sus
crita por Francisca Egaren, vecina 
de esta capital, suplicando se le con
ceda sacar de la ca<a de Beneficencia 

' á suhijoAnacletoPalomares.seacor
dó acceder á lo solicitado en el caso 
que la recurrente lleve también en su 
compañía á su hijo Timoteo, acogido 
en aquel Establecimiento.

Se acordó encargar al Sr. Médico 
Director del Hospital provincial, dó 
cuenta a la Comisión se man al mente 
de si todos los empleados que á suQpop los mismos, en queja del reparto j
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órdenes sirven cumplen con los de
beres de su cargo.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del Exemo. Sr. Gober
nador, trasladando el acuerdo de la 
Diputación por el que se nombra Ar
quitecto provincial á I). Francisco de 
Luis y Tomás. Se enteró igualmente 
de una comunicación de D. Francisco 
de Luis V Tomás, dando atentamente 
las gracias por su nombramiento. De 
una comunicación del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales, partici
pando que, en virtud de haber tomado 
posesión de su cargo con fecha pri
mero del actual el Arquitecto recien
temente nombrado, cesaba en la ins
pección de las obrasxlelaCasa de Be
neficencia, cuyo servicio desempeña
ba interinamente. Finalmente se en- 
teró“de una comunicación de D. Maxi
miano fiijou, remitiendo el inventario 
de los expeijieutes incoados en la sec
ción de construcciones civiles que en
tregó con fecha del dia 1." á su sucesor 
D. Francisco de Luis y Tomás.
• . tiiíeró de comunicaciones del 
FaCuio. Sr.’Gobernador, trasmitiendo 
acuernos de la Diputación referentes á 
la,, aprobación de varias listas de gas
tos ocasionados en la conservación de 
las carreteras provinciales; A la ins
trucción de expediente para conceder 
una subvención al Ayuntamiento de 
Earo: A la concesión de próroga al 
Ayuntamiento de Herce para pagar 
la mitad de la cantidad que se le re
clama por débitos al cupo provincial.

Se enteró de una comunicación del 
Ingeniero Jéfe de carreteras provin- 
ciale.s participando que, el 31 de Di
ciembre, cesaron el capataz y peones 
camineros afectos á la carretera de 
Logroño á Zaragoza.

Se acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la féchalos Jue
ves de todas las semanas á las diez de 
la mañana.

Se levantó la sesión.—El Secreta-
rio, Joaquin Fárias.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

Cei’vea’a d©S rio ASIiama.

EXTRACTO
que forma el Secretario que sus
cribe, en cumplimieuto del (articulo 

109 de la ley municipal, de los 
acuerdos tomados por el Ayunta

miento durante eï mes de Mayo 
último.

Sesión deS dia de
Presidencia del >S'r. Alcalde P. Antonio

Calahorra.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos del mes de Abril último.

Se acordó suspender, por ahora, la 
reunion del Ayuntamiento con el 
número igual de contribuyentes al 
do Concejales que determina el ar
tículo 210 de la Instrucción de Consu- 
jnos, para deliberar sobre la adopción

del medio ó medios de cubrir el enca.- 
bezaniiento en el próximo año eco
nómico de 1882 á 1883.

También se acordó la celebración 
de una rifa consistente en varios pre
mios en metálico y otros objetos, á 
beneficio del Hospital municipal; cu- 
vo sorteo habrá de celebrarse en las 
fiestas de Sta. Ana ó en las de San 
Gil; siendo el precio del billete una 
peseta.

Sessou eieS dSa i4 de l%Savo. / *
Presidencia deltSr. Alcalde P. Aníonio 

Caladorra.
Se dió lectura de una comunica

ción del Sr. Administrador de Con
tribuciones y Rentas de esta provin
cia, reletiva á la liquidación practica
da por dicha oficina de los productos 
liquidos imponibles por fincas rústi
cas, urbanas y riqueza pecuaria, en 
virtud de las nuevas declaraciones 
con arreglo al Reglamento de ami- 
llaramiento reformado en 10 de Di
ciembre de 1878; de cuya liquidación 
resulta un aumento de riqueza sobre 
la que se venia reconociendo de 55.837 
pesetas; y el Ayuntamiento, despues 
de enterado y de habef oido ála Junta 
municipal de amillaramiento, acordó 
no conformarse con la liquidación ex
presada, y nombrar una comisión,, 
compueste, del Sr. Alcalde y de don 
Meliton Escudero, para la conferencia 
que el dia 20 del corriente habrá de 
celebrarse con la Administración, an
te la que expondrán los perjuicios que 
con la liquidación referida se infiere 
á la riqueza de este término muni
cipal.

OBSERVA-TOIilO METEOROBÔGttOO DE uOGlíOXO.

Kílíi 'ÍSi «Se Ag’osííí de

BSoras.
Barómetro 

en 
milímetros

©.«^ICaoMETRO. TËRSîoia sernos.
en 

§'s°ados
Agna eva- 
por,ada en 
milíuieti's.

Lluvia cu 
milíme

tros.

Ozonórne- 
tro cu 2Í 

grados.
Pstado del 

cielo.
Hume

dad, Tension 
del vapor.

Mínima á la sombr-a, l4‘0.

9 m.’ 728,437 57 10‘74 

>

O. Brisa. Termómetro seco, 21‘0—15‘8.

Mínima por irradiación, 11 ‘ 1.

Máxima al sol; 43‘1.

6‘8 »» 12

Despejado.

3 tard. 727^884 56 11‘78 N. Brisa. Termómetro seco, 23‘8—17‘2.
Nuboso.

-

Máxima á la sombra, 24‘3.

Kilómetros 118,000

ffiiff .'ML

Se declaró vecino á petición del’in- 
tere'sAdo, á Manuel AlOnso, despues 
de justificar que lleva en este térmi
no municipal una residencia efectiva 
y continuada de más de seis me'ses, 
de conformidad con lo que di.4pone el 
articulo 16 de la vigente Ley muni
cipal.

i '
SesÉoEB <8eí tísa SI iSSayo.

Presidencia del/Sr. Alcalde P. Anlonio
Calahorra.

El Sr. Presidente dió cuenta del re
sultado de la conferencia celebrada 
con la Administración de Contribu
ciones y Rentas de la provincia el 20 
del actual, con motivo de las 55.837 
pesetas que resultan de aumento á 
la riqueza territorial en'la liquidación 
practicada por dicha oficina.—Mani
festó que, aplicándose para laliquida- 
cioii de las declaraciones de riqueza 
presentadas porlos contribuyentes en 
1879., la cartilla evaluatoria que sir
vió para el Amillaramiento de 1860, 
esta villa no podía de ningún modo 
conformarse, porque los tipos en ella 
consignados son excesivamente ele
vados y contra los que en diferentes 
ocasiones se ha reclamado', aunque 
sin resultado; de manera, que esta 
villa no consintió nunca voluntaria
mente la cartilla expresada. —La 
Corporación acordó un voto de gra
cias á la Comisión.

Examinado el proyecto de presu
puesto municipal formado por la Co
misión para el próximo año económi
co de 1882 á 83, fué aprobado por 
unanimidad, fijando los gastos en 
44.986 pesetas y 66 céntimos, y en 
otra, igual cantidad los ingresos; dis
poniendo se exponga al público y se 
someta despues á la discusión y vota
ción definitiva d.e la Junta municipal.

Seg»áoii ílcB (Sia SS.
Precidencia del Pr. Alcalde P. Anlonio 

Calahoifa.
Se acordó que los derechos del Ar

bitrio de ¿Pesas y medidas de uso vo
luntario y puestos públicos», se 
subasten para el próximo año econó
mico de 1882 á 83, el dia veinte de 
Junio próximo, bajo el tipo de 1615 
pesetas, y con la misma tarifa y plie-- 
go de condiciones que sirvieron para 
el expediente de arriendo del corrien
te año económico.

■ JrUiïTA mUMClPAl,.
Sesiou del dSa d© iSIayo.

Presidencia delSr. Alcalde P. Antonio 
Calahorra.

Leído el presupuesto de gastos ó 
ingresos para 1882 á 1883, formado 
por la respectiva comisión y aproba
do por el Ayuntamiento; y’leida tam
bién la memoria explicativa que á él 
se acompaña, así como el estado cor
respondiente de comparación, se exa
minó con la detención necesaria; y 
discutidas las partidas así de gastos 
como de ingresos, fué aprobado por 
unanimidad, fijando el de gastos en 
44.986 pesetas y 60 céntimos, y el de 
ingresos en otra igual cantidad.'

Sesiofii del día 4 de «bienio.

Presidencia del Sr. Alcalde P. Antonio 
Calahorra.

Terminados los asuntos ordinarios, 
el Ayuntamiento aprobó, el extracto 
de los acuerdos tomados en el mes do 
Mayo último.

Cervera del Rio Alha^na 28 de Ju
nio de 1882.—Valentin Milla.-V.°B.% 
El Alcalde accidental, Manuel Gil.

Imp. de Mencliaca, Abades, 1, Logroño.
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